
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-047-2021-00619-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente:  

 

1º MANIFESTAR bajo la gravedad de juramento si respecto de los causantes existen 

sociedades conyugales o patrimoniales que por cualquier causa estén pendientes de liquidación. 

 

2º APORTAR el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, junto con las 

pruebas que se tengan sobre ellos, de conformidad con lo establecido en el Núm. 5 y 6 del artículo 489 del 

Código General del Proceso en concordancia con el articulo 444 ibídem, en escrito separado. 

 

3° APORTAR los registros civiles de nacimiento de los herederos demandantes Luz Helena 

Reina Medina, Yeimi Yovana Reina Medina, Edith Marit Reina Medina y John Jairo Reina Medina, que 

acrediten que su progenitor es el causante José Antonio Medina Peláez [q.e.p.d.] 

 

4° MANIFESTAR bajo la gravedad del juramento que no existe otra acción en curso con base 

en los mismos hechos y pretensiones. 

 

5° DIRIGIR la demanda contra todos los herederos determinados e indeterminados. 

 

6° ALLEGAR el certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40192853, debido a que el aportado no es legible en su totalidad. 

 

7° ALLEGAR, avaluó catastral del año 2021 respecto del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40192853. 

 

8° ACLARAR si la acción recae sobre la totalidad del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40192853 o sobre un porcentaje de este, de acuerdo con lo anterior, allegar los linderos 

que identifiquen e individualicen el porcentaje del inmueble objeto de la sucesión. 

 

9° Una vez revisado el Certificado de Antecedentes Disciplinario del abogado Giovanni 

Antonio Herrera Rivas identificado con la cédula de ciudadanía No. 80061794 y la tarjeta de abogado 

No.202549, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Comisión Nacional de Disciplina, 

se evidencia que se encuentra suspendido, en consecuencia, se REQUIERE a los poderdantes para que 

nombre un nuevo apoderado y ALLEGUEN el correspondiente poder especial para iniciar la acción, cuanto 

el poder especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso debe tener determinado claramente el 

asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso 

en concordancia con el 74 ibídem). Indicando la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, según lo dispuesto en el artículo 

5° del Decreto 806 de 20202 

 

                                                 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 049 de 23 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Artículo 5. Poderes: (…) En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



En caso de ser otorgado mediante mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1 

del artículo 5 del Decreto 806, debe acreditar que así fue conferido. 

 

10° Compulsar copias a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, para que la misma determine si el abogado Giovanni Antonio Herrera Rivas ha incurrido o 

no en alguna conducta irregular en relación con su actividad y si hay lugar o no a la imposición de una 

sanción, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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